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CIUOAD DE MÉXICO

Ciudad de Méx co. a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de a Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Cludad de N4éxico, con fundamento en los a¡tículos. con fundamento en los
artículos-1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll t5 BIS 4 fracciones 1yX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Proc!raduría Amb¡ental y del Ordenamlento Terr torial de la C udad
de lüéxico, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento: habendo
analizado los elementos conten dos en el expediente número PAOT-2025-2663-SPA-1842 relacionado con la

deñunca presentada ante este organisrno descentralzado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a ( .) la poda de un fresno de aprox 13 m de altura ( )
en las áreas camunes del condam¡nia (...) s¡n que se presentara eld¡ctamen correspond¡ente (.) [Hechos que
presuntamente tienen lugar en Avenda 20 de Novembre número 445, colonia La Norla, Alcaldía
xochirnilcol (.)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc a presentada, se realizaron las d L gencias previstas en los artículos -l 
5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamlento feritorlal de la Ciudad de lvléx¡co; asÍcomo
51 y 85 de su Reglamento, misr¡as que constan en el expedrente al rubro citado, integrado coñ mot vo de la

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción V de a Ley Ambiental de la Ciudad de N,4éxico, la Procuraduría Anrb ental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx co es considerada como autoridad ambiental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del
med¡o ambiente y del desarrollo urba¡o, con facultades para instaurar mecanrsmos. nstancias y

procedimlentos adminrstrativos que procuren el cumplim ento de tales fnes

PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia cLUdadana se refere a la presunta poda de un individuo arbóreo local zado al nter or de
la unidad habitacional ublcada en Avenida 20 de Noviembre núrnero 445, colonia La Noria, Alcadia
Xochlrnilco

Al respecto, el artÍculo 106 de la Ley Amblental de la Ciudad de México establece que, para realizar el derribo,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, m sma que podrá
autorizaT el der¡¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dorninio públco o en propiedades de
partlculares, cuando se requlera para la salvaguarda de la ntegridad de las personas o sus bienes
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Bajo esta testura, la persona señalada como pTesunta responsable manifestó med ante correo electrónico
haber realizado la poda del árbo conforme a los requerimleñtos señalados en la legislacón aplicable a la
mater a, presentando copia s mple de una autorización con número de follo XoCH13/JPJ 1A2A2025, de fecha 1

de abril del presente añ0, para la poda de un iñdividuo arbóreo comúnmente conoc do como "Fresno'

Por otra parte, se despreñde que rnedrante ofcio se sol citó a la D rección General de Servicros Urbanos de la
Alcaldía Xochim lco, lñformar a esta Entidad sr en esa unidad administrat va obraban antecedentes relacionados
con La solicitud, d ctamen técnico y autorización, para 1 evar a cabo la poda del árbol objeto de nvestigación; sin
embargo, a la fecha de emisióñ de la presente resolución no se recibió respuesta por parte de d cha Dirección
General

Por lo anterior, a fin de contar coñ e emeñtos sufctentes para desahogar a investigación de la presente
denLJncia, personal de esta Entidad ngresó a través del Sisterna de Solicltudes de Acceso a la lnformación de la
P ataforma Nacional de Transpareñcia, la so|citud de información medianle la cual se requirió a la Dirección
General de Serv c os Urbanos de la Alcaldía Xoch milco, antecedentes relacionados con la solicitud. dictarnen
técnco y autorización, para llevar a cabo la poda del árbol objeto de i¡vestigación En respuesta a lo anterlor,
mediante oflcio XOCH13/JPJ/657 /2025, dicha Direcc¡ón General ¡nformo lo siguiente

(..) después de verificar en las arch¡vas que obran en la Jefatura de Unidad Departamental de Parques y
Jard¡nes, le ¡nforma que se cúenta con la s¡gu¡ente documentac¡ón, sol¡citud con folio ¡ngresada a través de
la Caard¡nac¡ón de Ventanlta Ún¡ca de Tráñ¡tes con fot¡a 126/25 de fecha 22/01/2025, D¡ctarnen técnrco,
catálogo fatográfica, paga de derechas del Arlicula 254 del Cód¡ga F¡scai de ]a CDAIX, Perrr¡¡so de
Autot¡zación de Poda de aclarea de capa de un indiv¡duo arbüeo de espec¡e Fresna (Frax¡nus uhde¡), para
daÍ cumplin¡enta a los Arliculos 106 y 1A9, de la ley Amb¡entai de la Ciudad de Méx¡co y a ]a Narn^ta

Amb¡entalNADF A01-RNA|2015 ( .)

Drctamen Técnico de Arbolado, donde se evaluaron las características dendrométricas y fitosanitarias de
un árbol perteneciente a la especie F/ax¡nus udhel, y determinando como medida de manejo una poda de
aclareo y reducc ón de copa

ofrcio de Autorizac ón con fol¡o XOCH'l 3/JPJ/A2A12025, de fecha 'l de abril del presente a ño, mediante
el cual la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Xochimi co, autor za la poda del árbol.

I@ .t.$¿

.W."iryj¡l$'iff-

En este sentldo, personal adscrto a esta Subprocuraduria, llevó a cabo una v slta de reconocim ento de hechos

en e domic Io señalado en ei escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el anículo '15 BIS 4 fracción lV

de la Ley Orqánica de esta Entidad, d¡l genc a durante la cual el personal actuante se entrevlstó con un v gilante

del conjunto habitacional, expllcando el motivo y alcance de la visita, mismo que no perrnitió el acceso, asícorno
tamb én manifestó no poder recibir ningún documento; por lo anterior, se dejó pegado en el acceso pr nc¡pal el

citatorio correspondiente, medranle el cual se hace del coñocim ento la persona señalada como presunta
responsable, la exlstencia de la denuncia ciudadana y la normativldad en materla de poda y deribo de arbolado.

Asimismo, dentro de dicho oficio se adluntó copia s mple de las slguientes documentales
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Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendjentes por parte de esta subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por conclllda la
investigación de la denuncia ciudadana balo el número de exped ente citado al rubro, con fundamento en el
a.tículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méxlco, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la normatividad
ambiental vigente en materia dearbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se reafizó la poda de un lndivlduo arbóreo perteneciente a la especie Frax¡nus udhe¡,local¡zado al interio.
de la unldad habitacional ubieada en Avenida 20 de Noviembre número 445, colonia La Noria, Alcaldía
Xochimilco.Dichos trabajos se realizaron con la autorizacrón correspondiente, según lo informado por la
Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Xochimiico.

En virtud de lo expuesto, y de co¡rform dad co¡ o dispuesto en los artículos citados en el prin'ter párrafo de este
instrurnento es de resolverse y se

Wd*

----RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amblental y del Ordenamlento Territor al de la Ciudad de México 

-SEGUNDO - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO Not liquese a prese¡ie Reso Lrc ó¡ a la persona denL,rc atte

Asi lo proveyó y frma a \,4tra Estela GLradalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México -
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